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RESUMEN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA DIOCESANA ANE MADRID  

 DÍA 7 DE MARZO DE 2020 
 

Se celebra la reunión anual de la Asamblea según lo establecido en el Reglamento Diocesano, 
en los salones de la Cripta de la Parroquia del turno 2, El Santísimo Cristo de la Victoria, a las 
18 horas con el siguiente orden del día: 
1º. Santa Misa. 
2º. Aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea anterior. 
3º. Informe de Secretaría al 31 de diciembre de 2019. 
4º. Informe de Tesorería al 31 de diciembre de 2019. 
5º. Informe del Presidente. 
6º. Promoción de Veteranos Constantes de Asistencia Ejemplar. 
7º. Presentación de la Vigilia de Espigas. 
8º.Ruegos y preguntas. 
 
1º. Se celebra la Eucaristía en la que nuestro Director Espiritual, D. Manuel P. C. nos dedica 
unas bellas palabras en la Homilía. Acto seguido se hace entrega de las Placas e Insignias a los 
Adoradores Veteranos Constantes de Asistencia Ejemplar. 
 
7º. Del primer punto del día, se pasa al 7º, en el que D. Antonio Rivas Chávez, Presidente de la 
Sección de las Rozas, hace la presentación de la Vigilia de Espigas, en la que nos explica y nos 
hace una reflexión de por qué debemos asistir a la misma. 
D. Juan Antonio D. S. señala que este año se celebra la Vigilia de Espigas allí porque es el 25 
Aniversario de la Sección de las Rozas y la Eucaristía será presidida por nuestro Cardenal, D. 
Carlos Osoro Sierra. 
 
A continuación, se sigue con el orden del día: 
 
2º. La Secretaria lee el resumen del Acta de la Asamblea Diocesana de Madrid, 
correspondiente al día 2 de marzo de 2019. Una vez finalizada la lectura, se aprueba el Acta 
por unanimidad. 
 
3º. La Secretaria presenta el informe de Secretaría según los datos que figuran en la base de 
datos de la Sede de ANE Madrid, al 31 de diciembre de 2019. Interviene Dña. Pilar R.-M. P. y 
recalca que es necesario enviar todas las Actas de las Vigilias celebradas para poder realizar 
bien la estadística. Al día de hoy, muchos turnos todavía no se han puesto al día. Hay que 
señalar que en los meses de verano (julio, agosto y septiembre), los Adoradores van tomando 
conciencia de que también hay que celebrar nuestras Vigilias. 
D. Juan Antonio D. S. apunta que el número de asistencia a las Vigilias le parece muy bajo y hay 
que trabajar este punto muy seriamente. 
 
4º. Nuestro Tesorero, D. Alberto V. G. pasa a dar lectura del informe de ingresos y gastos 
habidos hasta el 31 de diciembre de 2019. Señala que hay un saldo positivo de 11.388.77 €. 
Una vez presentadas todas las cuentas son aprobadas por unanimidad. 
 
5º. El Presidente hace un balance de todos los actos realizados el año pasado valorando si han 
resultado positivos; realiza esta valoración, teniendo en cuenta la celebración del Congreso 
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Nacional de Laicos que tiene lugar los días 14, 15 y 16 de febrero de 2020, cuyo objetivo es 
impulsar la conversión pastoral y misionera del laicado en el Pueblo de Dios, anunciando así el 
Evangelio de la Esperanza y la alegría de poder acompañar a todos los fieles hacia una vida más 
plena. La Adoración Nocturna Española de Madrid ha estado representada por D. Juan Antonio 
D. S., D. Manuel G. G., Dña. Pilar R.-M. P., D. Francisco G. L. y D. Domingo R. A. y como 
Asociación laical que somos, debemos dejarnos ver y ser testimonio de todo lo que 
representamos siguiendo a  D. Luis de Trelles. El Presidente hace un llamamiento a todos los 
Adoradores para que nos esforcemos y estemos presentes en la vida de la Diócesis 
acompañando a nuestros hermanos. Se recuerda que todas nuestras actividades salen 
publicadas tanto en el Boletín como  en los medios informativos de la Diócesis de Madrid. 
D. Juan Antonio D. S. cede la palabra a D. Miguel Ángel R., Presidente de la Sección de 
Villanueva del Pardillo que explica cuál es la situación de la Adoración Nocturna con respecto a 
la legislación vigente: debemos ajustar nuestros archivos a la Ley de Organización de 
protección de datos y esto, con carácter obligatorio. Nosotros amamos al Señor y cumplir con 
la ley nos ayudará a servir al Señor. 
A continuación, el Presidente pasa a exponer la necesidad de restaurar el Expositor de la 
Capilla de la Sede de la Adoración Nocturna de Madrid y que data del año 1.915; es obligación 
de todos, velar por el mantenimiento del Patrimonio de la misma. Para ello, se pide la 
colaboración de todos aquellos que puedan, con una cuota de 15 € durante 12 meses y 
también con lo que cada uno pueda aportar. De esta manera, se podrá hacer frente al gasto 
que asciende a la cantidad de 18.000 € y destinar parte de lo que hay en la cuenta del Banco 
para realizar la reestructuración de la página Web que asciende a 3.000 €. Agradece de 
antemano la ayuda de todos, aludiendo a la presencia de Cristo en nosotros y en nuestras 
Vigilias. 
 
8º. En ruegos y preguntas:  
-Se solicita que en las Reflexiones anónimas del Boletín, aparezca el nombre del autor. 
-Se pide que se subsane el problema que hubo el año anterior en la Vigilia de Espigas con 
respecto al transporte de los autobuses. El Presidente pide disculpas señalando que se 
minimizarán los errores cometidos; pide que los Adoradores que deseen asistir, deben 
comunicarlo a los Jefes de turno, Presidentes de sección y/o a la Secretaría de la Sede de la 
Adoración Nocturna de Madrid. 
-Comentan que el gasto del correo postal es muy alto y se podría suprimir haciendo los envíos 
de las comunicaciones a través de otros medios más baratos como los mensajes vía Whatsapp 
pero D. Juan Antonio D. S. contesta que no todos los Adoradores hacen uso de este medio por 
lo que no se puede suprimir este gasto. Otro Adorador, apunta que el correo electrónico es un 
medio económico y rápido que puede ayudar a agilizar las gestiones y que la información 
pueda ser recibida a tiempo, ya que el Boletín se elabora con un mes de antelación. También 
señalan que se envíe una sola carta cuando se dé el caso de matrimonio Adorador pero con la 
actual base de datos es imposible hacerlo. 
-Un Adorador solicita que se corrija el horario que se publica en el Calendario de Vigilias del 
Boletín; responde el Presidente que no corregirá el horario de ninguna Vigilia que comience 
antes de las 21 horas, ya que nuestra esencia es Adorar en la noche. 
-Nuestro Director Espiritual, D. Manuel P. C. nos indica que tenemos que rezar mucho por los 
Sacerdotes para que nos acompañen en nuestras Vigilias; son los que nos van a permitir 
Adorar al Señor en la noche. También nos indica que debemos salir de nuestra zona de 
“confort” y esforzarnos para atraer a más Adoradores; hacen falta monitores para ello y 
tenemos  que estar dispuestos a darlo todo por el Señor. Considera, que el resto de temas, 
como son las vías de comunicación, son secundarios. Concluye con esta cita para que nos sirva 
de reflexión:  “El Señor se conmovió cuando vio la multitud e hizo el milagro de darles de 
comer” 
Finalizó la reunión a las 21 horas. 

 
 


